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 ACTA DE REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  PARA LA 

CONTRATACION MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, 

TRAMITACIÓN ORDINARIA, PARA LA ASISTENCIA LETRADA Y 

JURÍDICA PARA EL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL Y SUS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS (IMPEFE, PMD, 

PMPD) Y DEMÁS ENTIDADES Y ORGANISMOS NO EMPRESARIALES 

DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO, EXCLUIDA LA SOCIEDAD 

MERCANTIL MUNICIPAL EMUSER. 

 

 

En Ciudad Real, a nueve de Mayo de dos mil veintidós, a las diecisiete horas, 

se constituye la Mesa de Contratación. 

 

Esta sesión no se celebra presencialmente en la Casa Consistorial del 

Ayuntamiento de Ciudad Real, sino telemáticamente a distancia por medio de  

AUDIO-CAMARA REUNION (herramienta tecnológica ZOOM) dada la situación 

excepcional de crisis sanitaria provocada por la pandemia del virus COVID-19. 

  

 Todos los participantes se encuentran en territorio español 

 

Presidida por el Sr. Concejal delegado, D. Nicolás Clavero Romero, 

asistiendo también: 

D. Manuel Ruiz Redondo, Interventor Municipal, 

D. Julián Gómez-Lobo Yangüas, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento, 

D. Juan Vicente Guzmán González,  

Dª. Pilar Gómez del Valle, 

Dª. Luisa Maria Márquez Manzano, 

D. Miguel Barba Ortiz, 

Dª. Mariana Boadella Caminal, 

y Dª. Mª Isabel Donate de la Fuente, Jefa de Sección de Contratación 

Administrativa, actuando como secretaria.  

  

 Se encuentran presencialmente en el Excmo. Ayuntamiento los funcionarios 

D. Julián Gómez-Lobo, titular de la Asesoría Jurídica, D. Juan Vicente Guzmán 

González, Jefe de  Informática del Excmo. Ayuntamiento, y Dª. Mª. Isabel Donate 

de la Fuente, Jefa de Sección de Contratación Admva., secretaria de la Mesa de 

Contratación, los cuales también se encuentran conectados  a través de ZOOM con 

el resto de miembros de la Mesa de Contratación.  
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El presupuesto anual del presente contrato es de 60.202 € + IVA, lo que 

supone un importe total por los tres años de duración más dos de posible  prórroga 

301.010 € + IVA. 

 

 El objeto de la reunión es el estudio del informe emitido por el Titular de la 

Asesoría Jurídica, D. Julián Gómez-Lobo, sobre la empresa incursa en baja 

temeraria o desproporcionada, el cual se acompaña a la presente acta. 

  

Vistas las actas de la Mesa de Contratación de 14 y 16 de Diciembre de 2021, 

8 y 10 de marzo, 22 y 26 de Abril de 2022, así como el informe emitido por el 

Titular de la Asesoría Jurídica, que se acompaña a la presente acta, por 

unanimidad de los miembros de la Mesa de Contratación se acuerda: 

 

PRIMERO.- Excluir del proceso de licitación a la empresa CLF DERECHO 

PUBLICO, S.L.P., por las razonas expuestas por el Titular de la Asesoría Jurídica 

“CONCLUSIONES  

1ª.- No procede proseguir el procedimiento de evaluación de oferta económica baja en 

presunción de anormalidad del licitador CLF DERECHO PUBLICO S.L.P.  

2ª.- Procede excluir del procedimiento de licitación a CLF DERECHO PUBLICO S.L.P, 

dejando sin efecto las puntuaciones parciales que hubiera obtenido.  

3ª.- Procede continuar con el procedimiento de licitación con los otros dos licitadores, 

debiendo sumar las puntuaciones parciales que hubieran obtenido con la que resulte de 

sus respectivas ofertas económicas, para llegar a las puntuaciones finales totales y 

propuesta de clasificación por orden decreciente.” 

 

SEGUNDO.- Las empresas admitidas en el proceso de licitación son las 

siguientes: 

- CIPRIANO ARTECHE GIL, MARIA MORENO ORTEGA, RICARDO MORENO 

DORADO, UTE 

- VÁZQUEZ Y GARCÍA ABOGADOS, SLP 

 

 

TERCERO.- Se procede a otorgar puntuación de acuerdo con la oferta económica, 

danto el siguiente resultado: 

 

- CIPRIANO ARTECHE GIL, MARIA MORENO ORTEGA, RICARDO MORENO 

DORADO, UTE…………………………………………………..   15 puntos 

- VÁZQUEZ Y GARCÍA ABOGADOS, SLP…………….   15 puntos 
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PUNTUACIÓN TOTAL 

 

  

         

       

  
 

  

EMPRESAS SOBRE B SOBRE C-1 SOBRE C-2 PUNTOS   PRECIO IMPORTE % PUNTOS  

TOTAL 

N. 

ORG.SERV.(8P.) IDONEIDAD (15P.) DESPACHO (2P). TOTAL B+C   OFERTADO BAJA Baja PRECIO 

(15P). 

PUNTOS 

1 

 

 

UTE CIPRIANO 

ARTECHE GIL, 

M.MORENO 

ORTEGA, 

RICARDO 

MORENO 

 

 

 

 

4,75 

 

 

15,00000000 

 

 

2,00000000 

 

 

21,75000000 

   

 

45.151,50 

 

 

15.050,50 

 

 

25,00 

 

 

15,0000  

 

36,75000000 

 

 

 

2 

 

 

VAZQUEZ Y 

GARCIA 

ABOGADOS 

 

2,50 

 

11,00426135 

 

0,00000000 
 

13,50426135 

   

45.151,00 

 

15.051,00 

 

25,00 
 

15,0002 
 

28,50442746 
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CUARTO.- Clasificación, por orden decreciente, de las proposiciones 

presentadas, de conformidad con los criterios de adjudicación: 

 

1ª.- CIPRIANO ARTECHE GIL, MARIA MORENO ORTEGA, RICARDO 

MORENO DORADO, UTE 

 

2ª.-  VÁZQUEZ Y GARCÍA ABOGADOS, SLP 

 

 

QUINTO.- Requerir a CIPRIANO ARTECHE GIL, MARIA MORENO 

ORTEGA, RICARDO MORENO DORADO, UTE,  al ser el licitador que ha 

presentado la oferta con mejor relación calidad-precio, por importe de 45.151,50 € 

anuales + IVA, lo que supone un 25% de rebaja sobre el precio, para que, dentro 

del plazo de DIEZ DÍAS hábiles a contar desde el envío de la comunicación, la cual 

se realizará mediante correo electrónico a la dirección facilitada en la 

documentación administrativa, presente la siguiente documentación: 

 

- Certificados acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias estatales, locales y con la Seguridad Social. 

 

- Constitución de la garantía definitiva en la Caja del Excmo. Ayuntamiento,  por 

importe del 5% del importe de adjudicación, excluido el I.V.A. (art. 107.1 LCSP) 

(importe  11.287,87 €). 

 

- Impuesto sobre Actividades Económicas: Alta, referida al ejercicio corriente, o 

último recibo, junto con una declaración responsable de no haberse dado de 

baja en la matrícula del citado Impuesto y, en su caso, declaración responsable 

de encontrarse exento. 

 

-  Documento Nacional de Identidad cuando se trate de empresarios individuales. 

 

- Escritura de constitución o modificación en su caso debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil, si la empresa fuera persona jurídica. 

 

- Poder notarial, en caso de actuar en representación de otra persona o entidad 

debidamente legalizado y bastanteado por el Titular de la Asesoría Jurídica de la 

Corporación o cualquier otro fedatario público. 
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-  Declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar, ni en 

causa de incapacidad o incompatibilidad conforme al art. 71 LCSP, otorgada ante 

una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional 

cualificado. (art. 85 LCSP). 

 

- Documentación justificativa de disponer efectivamente de los elementos 

personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato (art. 76.2 

y 150 LCSP). 

 

- Los documentos que acrediten la Solvencia económica y financiera y  solvencia 

técnica o profesional, según los medios establecidos en el pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 

- Póliza de seguro de Responsabilidad Civil, que cubra la responsabilidad que 

pudiera derivarse por sus actuaciones con respecto a terceros, por una cuantía 

mínima del presupuesto base de licitación por el total de duración del contrato. 

 

- En su caso para las UTE, la documentación justificativa de cada empresario de los 

que la compongan su capacidad de obrar mediante presentación de la 

documentación reseñados, y, en caso de que la adjudicación sea a la UTE deberá 

acreditarse la formalización de la misma en escritura pública. Designación de 

representante o apoderado único con poderes bastantes 

 

 Cuando la acreditación de las circunstancias relativas a la 

personalidad      jurídica del empresario y su representación y su 

clasificación, o en su caso, la justificación del cumplimiento de los 

requisitos de su solvencia económica, financiera y técnica o 

profesional, se realice mediante la certificación de un Registro Oficial 

de Licitadores y Empresas Clasificadas prevista en el  art. 96 de  LCSP, 

deberá acompañarse a la misma una declaración 

responsable del licitador en la que manifieste que las 

circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado 

no han experimentado variación. Esta manifestación deberá 

reiterarse, en caso de resultar adjudicatario, en el documento en que 

se formalice el contrato, sin perjuicio de que el órgano de contratación 

pueda, si lo estima conveniente, efectuar una consulta al Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas. 

   

Todo documento del que se aporte copia deberá ser previamente compulsado 

por el Excmo. Ayuntamiento o cualquier otro funcionario o fedatario público. 
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De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, 

se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a 

recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan 

quedado clasificadas las ofertas (art. 150.2 LCSP). 

 

 

SEXTO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, al Titular de la Asesoría 

Jurídica, a Intervención y a Contratación Administrativa para su desarrollo y 

tramitación. 

 

 

Sin más asuntos que tratar la Mesa levanta la sesión a las diecisiete horas y 

treinta y cinco minutos. De lo consignado en la presente Acta, la Secretaria de la 

Mesa de Contratación, certifica. 

           

 EL PRESIDENTE                                                            LA SECRETARIA 
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